
Guayaquil, 9 de Diciembre de 201| 

Ingeniera 

ANA GENOVEVA RONQUILLO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

1 

Cúmpleme informarle que la Ji 

Accionistas de la Compañía C 
celebrada el día de hoy, resolvió | 
GENERAL por un periodo de C 
en el Estatuto Social de la co: 

otorgada por la Notaria Décima 
Calderón Jácome el 13 de noviem! 
el 26 de Noviembre del 2014. 

  
estatuto social constante en la es] 
individualmente la Representac 
compañía. 

De conformidad con lo que so 

Deseándole éxito en sus funciones 

pera guolo b. 
AB/ANGELA INQUILLO C 

Secretaría Ad Hoc 

Atentamente, 

E 

b 

| 
DILIGENCIA DE ACEPTAC 
cumplidamente el cargo de (li 
COMERCIAL CRUSTAQUIL $ 

   I 
C.C. 0907381297     

    

  

   
    

   
   

CAMPUZANO     General Extraordinaria y Universal de 

RCIAL CRUSTAQUIL S.A. en sesión 

ELEGIRLA a usted como GERENTE 
“años con las atribuciones conferidas 

ía que constan en la Escritura Pública 
ta del Cantón Guayaquil abogada Cecilia 
del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil + q 

elel Título Tercero (IID Artículo Sexto del 
rífura pública de constitución ejercerá usted 
1] Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

quiedo de Usted. 

AMPUZANO 

: Acepto y prometo desempeñar fiel y 
RENTE GENERAL de la compañía 
. Guayaquil 9 de Diciembre del 2019 

y 

    
  

200231 8



ESPACIO EN 
“% BLANCO 

  
 



NUMERO DE REPERTORIO:59.37. 
FECHA DE REPERTORIO:11/dic/2 
HORA DE REPERTORIO:10:33 

EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

    

En cumplimiento con lo dispues 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo $ 

1 

1.- Con fecha once de Diciembre 
presente Nombramiento de 

COMERCIAL CRUSTAQUIL, 
RONQUILLO CAMPUZANO,¡ 
Mercantiles número 8.479, 

ERE UAM 

UA | 

ULA O | 

TT 

Guayaquil, 12 de diciembre de 2019 
! 

E 
| 

REVISADO POR: c/ | 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad ; ñ 
declarante cuando esta o este provee toda la intormeno 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

o 

Uy
 

en la ley, el Registrador Mercantil del 

Viente:   dos mil diecinueve queda inscrito el 
General, de la Compañía 

¡| 
qee 

A., a favor de ANA GENOVEVA 

fojas 63.174 a 63.177, Libro Sujetos 

        1" datos registrados, es de exclusiva resppfisabilidad de la o el 

al tenor de lo establecido en el Art. Yde la Ley del Sistema 

48016 
    Miguel H. Alcív 

Telf: (54 e>
   y Fco. de Orellana 

4) 229 5030   
 



  
 


